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Se publicadlos jHarte»e Jueves y Sábado*

Se inicnbe en la Eiciute-Tl^grA/ke, calle de la Misericordia nímero 4.
Loe enscriptores tienen derecho además de los números ordinarios i los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 35 por too de rebaja sobre el precio de renta.

Prcci»:.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'35,—Anun- 
cios para suscriptores, palabra 0*01.—Id. para los que no lo son 0'02.

HUM. 7553
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peuinsul ir, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gecda.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  OnciÁLlS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. ¿« 6 Abnl de 1839).

88. AA. RR. el Principe de Asturias ó s tenor recurso quiénes han de ser ad- 
lufantes, continúan sin novedad en su I mitidos á la oposición por haber justi- 
ímportante salud. I ficado su aptitud legal, y publicando

De igual beneficio disfrutan las demás | oportunamente en el mencionado diario 
penoeas de la Augusta Real Familia I oficial la reclamación definitiva de as-

(Gaceta» 24 u 25 de Mauo^ I pirantes, así como el local y horas enfaceta» 24 y 20 de Mayo) l verificar8Q lo8 ejercicios.
_____———.— I 7.® Que á continuación del cuestio- 

I nario-programa que se publique tam- 
OO T T T i bien el capitulo 2,® del Reglamento ci-

W 1 V X I tado (articulo 6.° al 13 inclusive), donde
I se establece todo lo relativo á las opo- 
I siciones á que esta convocatoria se re- 

STTBSISTEJ^TOIAS I fiere, g

Llegadas de Barcelona el dia 26 en el vapor «Jaime I» I su conocimiento y demás efectos. Dios 
& 1 -i I guarde á V. S. muchos años. Madrid,43,5^^ kilogramos I 19de Mayo de 1915.

eÁüTB OÍ’ICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g)

8. M. ¡a R*1d * Don* Victoria Eugenia, y

Harina 
Trigo. 
Habas.

1.400
10.000

id. 
id.

UGARTE.
Señor Jefe del Negociado Central de es

te Ministerio.

Llegadas de Barcelona hoy zy en el vapor aMiramar»

Harina........................................
Maiz
Novillos (4 cabezas) . . . .

Palma 27 de Mayo de 1915.

94.000 kilogramos
10.200

2.4OO
id. 
id.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Extinguido el Cuerpo de aspirantes á 

Oficiales cuartos de Administración ci
vil de este Ministerio, que fueron apro
bados en las oposiciones convocadas por 
Real orden de 27 de Enero de 1910, es 
de urgente necesidad disponer de perso
nal para cubrir las vacantes correspon
dientes al turno de oposición que existen 
actualmente y las que en io sucesivo va
yan ocurriendo, con el fin de que no 
queden desatendidos los servicios, y á 
6<La Afaptn

8. M .1Bey (q. D. g.) se ha sevido 
disponer: . .

l.° Que se anuncie á oposición 2o 
plazas ue oficiales cuartos de Adminis - 
¡ración civil, con el sueldo anual de 
2.0U0 pesetas y con destino a la Secre
taria y á los servicios centrales y pro • 
vinciales dependientes de este Minis
terio,

2,® Que el plazo para la presenta
ción de las instancias solicitando to- 
¡uar pane en las oposiciones, acompa
ñadas de los documentos que previene 
el art. 6,° del Reglamento para la eje
cución de la Ley de 4 de Junio de 19u8

El Cuestionario para el ingreso y el 
" Reglamento crtado vanCapítulo 11 del 

insertos en la

MINISTERIO

(Gaceta 23 de Mayo')

DE LA GOBERNACION

1908, y Real orden de 30 de Marzo de 
1915, ha acordado que desde el día l.° de 
Junio próximo se reciban por esta Dele
gación de Hacienda, sin ¡imitación de 
tiempo, aunque si sin perjuicio de ate
nerse a lo dispuesto en el art, 26 de la 
vigente ley de Administración y Conta
bilidad, los de las referidas deudas dei' 4 
)or 100 interior, exterior y amortizable, 
T ¡as inscripciones nominativas del 4 por 

ICO de Corporaciones civiles, Eetableci- 
mienioe de Beneficencia é Instrucción pú- 
)lica, Cabildos, Cofradías, Capellauias y 
demás que para su pago se hallen domi
ciliadas en este provincia, observándose 
para la presentación de facturas lae mis • 
mas regías que en anteriores vencimien
tos, asi que las que se citan en la Circu
lar de 30 de Marzo último en cuanto al 
cupón de la Deuda del 4 por 100 exterior, 
haciendo presente que los títulos amorti
zados deberán presentarse endosados en 
la siguiente forma: «A la Dirección ge
neral de la Deuda y Ciases pasivas para 
bu reembolse», Fecha y firma del presen
tador; y llevarán unidos dichos valoreo 
los cupones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  en cumplimiento de lo mandado 
para conocimiento de los interesados.

Palma 22 de Mayo de 1915.—-El Inter
ventor de Hacienda, Carmelo Sales.

Núm. 1183 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Subsecretaría
■ Vacantes las plazas de directores 
Médicos de ¡as Estaciones sanitarias de 
los puertos de Ibiza, Palomós, Denia, 
Mazarrón, San Esteban de Bravia, 
Castellón y Santa Cruz de Orotava, do
tadas con el haber anual de 2.000 pese
tas, cuya provisión corresponde á los 
Médicos excedentes del Cuerpo de Sa- 
nadad exterior, de conformidad con el

sea el de un mes, contado desde la fe- I art. 16 ael vigente Reglamento del Ra
cha de la publicación de esta Real or- I mo, se convoca á ios individuos en di
den en la Gacela de Madrid. I cha situación para que Puedan solicl-

3.® Que las instancias se dirijan I tartas de este Ministerio dentro del pía- 
al Ministro de Fomento y se presenten I 20 de ocho días, a contar ae la fecha de 
en el Registro general de este Ministe- I la publicación de la presente en la Ga
rio dentro del plazo señalado anterior- I ceta ae Madrid.
mente. Los residentes en provincias I Madrid, 22 de Mayo de 1915.*E1 
podrán mandarlas por correo en plie- I tiubsecretano, Manuel o, Quejana. 
gos certificados para que puedan acre- I (Gaceta 23 de Mayo)
dítar su presentación dentro del plazo | 
legal. I ' ' ' 1

4.® Que las oposiciones comiencen! níi'Hlíiljír ODÜUíiíríAl 
en esta Corte el dia 1,® de Octubre pró- I jjjjUvlUli 1 ÜUIHlvlAlí 
ximo y se verifiquen con sujeción al | •
cuestionario-programa que se inserta á j 
continuación y en la forma prevenida | ^Núm. 1188
en ei reglamento citado, I INTERVENCION DE HACIENDA

6.* Que se entieoda prohibido á los I DB BALEáKKS
funcionarios dependientes de este Mi- I . , iql= filnisterio dedicarse á la preparación de VenoiBndo en 1. de Jnuo de 191o el
aspirantes á estas oposiciones, quedan- 1 cupón n. 00 ae ioB ibuios p 
do incuraos los infractores en la sus- 4 inienox de 1a emieion de > mHOrin 
pensión de empleo y sueldo que esta- un iamestre de 6e Q»=“P"
blece el articulo 11 de la mencionada 1 ciouee nominativas de iga»i > c

I pón n. 24 de ios títulos ael 4 por 1UU 
6.® Que el Tribunal que ha de juz- amenízame, emindoe en virtud de la ley 

gar los ejercicios de oposición, y cuya I de 26 de Junio de 190 , y e cup n nu- 
constitución regula el art. 7.° del Re- I meio 96 de ia Deuda ai 4 pos 100 exie- 
glamento, se publique en la Gaceta de 1 noi, emisión de 1891; i»
Kí y uní ve?term^ el plazo ral ¿e la U.uda y 0^' 

proceda md de 1* amonzacióu que se le ha con
* . . . 1^-1 - — A» 1*4 Ha Hehva.nde presentación de instancias,

dicho Tribunal 6 examinar los expedien
tes de los opositores decidiendo sin ul-

cedido por Real orden de 19 de Febrero 
de 1903, Real decreto de 27 de Junio de

Negociado de ejecutiva
No habiendo hecho efectivos bu s débi

tos con el Tesoro público, dentro el plazo 
reglamentario en concepto de Derechos 
reales, D. ,Miguel Calafeil y Palmer, An
drés Compafiy O.iver, Amonio Salvá 
Pone y Francisco Gaya, en virtud de las 
atribuciones que me concede el art, 49 de 
la Instrucción de procedimientos con esta 
fecha he dictado la siguiente:—Provi
dencia de primer grado de apremio, se
gún dispone el art. 50 de dicha Instruc
ción, pudiendo satisfacer el debito dentro 
loe cinco primero días á la pubiioaoión de 
éeia en si Bo l e t ín  Of ic ia l  los de la Ca
pital y de tres loe de ¡os pueblos, como 
preceptúa el art. 52 de la misma,

Palma 21 de Mayo de 1915, —El Teso
rero, Raimundo Montis,

Núm, 1184
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE COBREOS DE BALEARES
Debiendo procederse á la celebración 

de subasta para contratar el trasporte de 
la correspondencia pública en carruaje 
entre la oficina de correos de Sóller y la 
de Fornalutx con expedición diaria de ida 
y vuelta, bajo el upo máximo de quinien
tas pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto en 
lae Adminietraciones de Palma y Sóller 
con arreglo a lo preceptuado en el Capi
tulo I lítalo II del Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de Correos

M.C.D. 2022



o
con liTmodiEeaflfODM ^tableo’d^ oót si dk eignUcU a! de h pobHoaolón dé éste I abrenderós dóñélrnldoi por el ooniraüsH
Real decreto de 21 de Marzo de 1907; se 
adVerts si público que ea admitirán les 
proposiciones extendidas en papel de! 
sello undécimo qne se presenten an las I 
mencionadas oficinas de Palma y SóUer, I 
previo cumplimiento de lo preceptuado I 
en la Real orden del Minie tero de Ha- • 
cienda de 7 de Octobre de 1904, hasta el I 
día veinte y uno de Junio próximo á las I 
diez y siete horse y que la apertura de I 
pliegos tend’á lugar en la Administración I 
pdndpal de Palma el dia veinte y seis 
del mismo mes á las once horas,

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de. vecino 

de,.... se obliga á deaempefiar la conduo- 
ción del correo diario desde Bóller á Fot- | 
nsluíx y viceversa, pos el precio de.....  
(en letra)..... pesetas anuales, con arreglo I 
á Jas condiciones coatenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta propoiión, acompaño á 
elle, y por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en..... la fianza 
de.... pesetas

Pelma 23 de Mayo de 1915.—El Ad
ministrador principal, José García.

Núm. 1181
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Habiendo sido declarados prófugos los 
mozos del reemplazo del actual año, alis
tamiento de esta Capital, Juan Arrom 
Baldo n 0 6, Mateo Guasp Simonet d ú - 
meio 30, Gabriel Campe Pascual n.0 41, 
Jaime Martínez Roíg, n.° 246, Bartolomé 
Verger Mayol n.° 322, Amonio Amen- 
gual Mantener d .° 398, Rafael Morey 
Abrahem n.0 416, Juan Ferrer Llaneras 
n.° 426, Benito Juan y Miró n." 432 y 
Manuel Capó Pone n.° 471, se les invita 
por medio del presente edicto para que 
inmediaiamente se presenten ante este 
Ayuntamiento bajo apercibimiento d° 
proceder contra ellos conforme determi
na la vigente ley de Reclutamiento y

puesto extraordinario de aguae. Ig6l!t 
mente se enteró de beberse recibido ip,¿ 
hados Ice renartcs de copsumoe del 
sente año, Se dló cuenta al AyunternieniQ 
de haberse reotodado por aguas dórente^ i 
presente semana 32'50 pesetes. Be acorjA 
arreglar el edificio de la Cuartera. Secón, 
cedió permiso á varios para hacer la pre( 
iedón personal en el camino de Son Atm, 
ret. Se acordó suplicar el indulto de 
condenados á muerte por la Audiencia 
Mallorca. Se nombró ó Gabriel Fiel pug 

la sesión. . I construir la acera de la Ecológico, Y ie
Sesión ordinaria de día 23.—Be aprobó I levantó la Beelóo.

Reemplazo del Ejercito.
Palma 21 de Mayo de 1915.—El A’oal- 

" ' Benitode, Jaime Suau.—Ei Secretario, 
Pone Fábregues.

Núm, 1185
ALCALDIA DE PALMA 

Fomento,—Habiendo acudido á esta 
Alcaidía D. Juan Sabater Palmer pidien
do permiso para instalar 3 motores eléc
tricos 2 de 1 y 1 de 11 caballos de fuerza 
en la casa número 68 sita en la calle de 
la Oalatrava destinado á mover aparatos 
propios á la industria de fabricación de 
curtidos, á tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, as anuncia al pú
blico que el expediente se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Excelen- 
tieimo Ayuntamiento, por espacio de 15 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de eeúa provin-
ola, á efectos de redamación.

Palma 21 de Mareo de 1915.—El Al- 
elide, J. Buau. <■

Núm. 1196 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Oonfeocíonado el repartimiento vecinal 

da consumos de esta Ciudad para el co
rriente tilo de 1915, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias hábiles 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B. O. de 
la provincia. _

Manacor 24 de Mayo de 1915.—El Al
calde, Monserrate Ttuyols.—El Secreta
rio, Francisco Nadal.

Núm. 1197

anuncio en el B. O. de la provincia. I D, Bernardo Esttirlch. Se acordó contl- 
A'syor 22 Mayo 1915. -El A’cildt-Pre- i nuar á la lista de pobres á S^r^fio Luí 

sidente, Miguel Vilblonga. — P. A, del A. I Davó. S* acordó empadronar á Jaime y 
-E' Secretarlo, Martin Tlmoue-. I Gabriel Bercsló Adróte. Fueron presec- 

____  I tadas dos relaciones de fallidos por oonsu- 
Núm. 954 I moa conesnondientes á los años 1910 y

AYUNTAMIENTO DE FELANITX 19H 7 P‘8”*= » ioIor™e.d® '*
. I Gomisióo ^e Hacienda. Be nombró unaExtracto de los acuerdos om.doB por este |6ü 6B¡,eola| lnt,lvenil ,D 1,

Ayuntamiento y Junta Municipal dn- dÍT¡|l6n de u c,e, cl|¡e d„ pie6 qne M,D, 
rauta si mes de Mario de 1914. hipotecada el Ayuntamiento y se levantó
Sesión ordinaria dil día 2.—Se aprobó i “ ' *

el acta de la última sesión. Be aprobaron
^^‘“pírTo á D. I -I «t. de 1. ^^^rlo,. 8, concedió I JUNTA MUNICIPAL

: Obrador para levantar un nuevo edificio en permiso á A adiós Nadal Ferrer para re- I 8eBÍ6n extraordinaria del día 3.-8, 
le calle de Morerti sitio Hort den Vey oon formar la casa d« la calle de Fu gve t, Bprobó el ,cll de u ^slón. 
Buj^cióo al plano prisentado. Se acordó sujetándose á la alineación de dicha calle. íprobirón Í08 repartos de consumos Co. 
alonar 7'25 pesetas á Lorenzo Bennasar I 8* acordó que la instancia de Francisco I „eepOndlentes al presente año acordáo.

I como retribución por sus trabajos de I Forteza Fus»er sobre rtforinar su casa ca- I dog| BQ expoefeión al público é efectoidi 
albañíleria. Se acordó el pego da loa I Be Nueva n. 77 pase á informa de le Lo- I reo|am»oión por especio de ocho diai. y 
gastes de desinfección de la cesa donde misión de O bree. Igualmente se ecordó |e )evintó j, mj6n, 
murió un niño atacado de viruela. Se que !• ínitencia de D. Mateo Oaldentey Be|jón extraordinaria del día 14.»8i 
nombró ó D. Juan Víoens individuo de Suau que pide permiso para reformar eu Bprobó e| 10ta de lt BeeIón enterioLSi
la brigada sanitaria que ha de formaree. que posee en laexoolonia de Uan I eprobó el presnpneeto extraordinario f0l.
Be acordó adquirir bordillo de piedra Alón paee A informe de la Comisión de mi(i0 para el presente año pare atend»

I caliza á razón de 1'15 pesetas el metro I Obras. Se acordó que el Alcalde Pedáneo i 6 j0B ga8tol abastecimfenio de igon 
I lineal para construir la acera de la Enoló- I d® Cas Concos informe referente á Jas I perB |BlB vecindario. Acto segrido u
I gíoa. Se nombró á la Comisión de Obras I obras que desea llevar á efecto ea su casa i pT00edió á resolver las reclamaciones pOl
I para que Informe sobre la admisión de loe I de aquel caserío Juen Obrador j e oy. e I consumos. Y se levantó la seBión.

nuevo, «bruvaderoa, llentodolos ante. d. leyó no. cuenta da gaaioa de extracción Fel,ni|x J4 Abrl| d. 1914,_E1 Se0„. 
agua por vi. de eua.yo, Se concedió un de agu.a de la feote de Sania Margarita u,|o eooideDlal, MiguelObr.dor.- V’B.'

| pUio para terminar las obra, da la Eoo- y “• «oordó pase á informe de I. Gomíalón _E1 Alc,Jde| juin Caldentey.
lógica. Leída ana iuatanci. de D Juan re.peoiiva. Sa .probaron van., cuenta. ------
Caldealey y da D. Antonio Nadal aobt. de gaaioa de -ate Monloipio. Se prorrogó NüaIi u80

IrSHE AUDIENCIA PROVINCIAL 

de*é?“'1 M eoor'dó qtod«e”otale l^mcaa dloión ‘daVefieliasr. el di. que conven- Edido. - Eal. Audiencia proviotl.l
I «n» mhn atea S* amrdó oblíoar á todos I K® •! Ayuntamiento. Se entesó que UOo- I en providencie de diez y nneve de loi
I hs dueños de hoyos cercanos á caminosá misión de Coras se cuide dele ultimación corrientes dictada en el rollo de la ciuu
t los dueños de hoyos cercanos a o m n nuevos abrevadores y plazuela con- I instruida en el Juzgado de Inca contriI nineana c°aee para^tar au^esco^pod- ^8°® quedando facultada para vender los Miguel Capó Reue y Pedro José Morey

n An Y lAvanló1 sesión de8COmpOU materiales de los abrevaderos viejo». Be Serra, sobre eehfe, ha acordado lo
SssíL ord^ acordó que tan luego se reciban aprobados siguiente: = .Pabliqnese por medio d.

I el ceta de la última sesión. Be concedió I 101 repartos de consumos se proceda á eu I edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta
permiso ó Miguel Martored Obrador para I recaudación. Se «probaran dos relaciones I provincia relación de Jos interesedoa ec
nonatruir un salva-cuñetes en su finca une d® fallidos por oonsomos correspondientes I lee costas tasadas en la pitsenie causa, i
índ, cooJ. c.rreter. de 4 lo» .lo. 1910 y 1911. 8. .oordó eutr.. fin de que loe rnlemo» ó ene oeon-h.b»».
R.nlle küómeko 6 = sé eutori.ó á Bárb. . B«' 1»’ «é*1’08 P nd.ent,. de cobro por lee, ecreditenda el de-echo euoeeorlo, i.
E^!.» eou.umo. de 1912 y 1913 .1 Ajeo.. Eje- P™--*.- •- L S«o.ei.. . de 8^. de ..U

I calle Nueva n.° 48. Se concedió permiso cativo para qne proceda á eu recaudación. Audiencia á percibir las partidas qo
á Antonio G¿mila Viesas ñera edificar Se concedió permiso á Rafael Adrover respectivamente lea coneepondeD. Lo
unfe sí calle dTlos HoeH aproba construir un. .loaaterill. que .Ira- mandó 1. Audiencia provwdal y inbnct 
ion tres cuentt de nastos eete Moni- viese el camino da La Hort. sit.o el Coll el Sr- Pedente y cemfico.-Rabrioado.
dolo Se ícordó otioo.í u i nuívo f.íol del Catrhxó. Se coooedió permiso á Juan -Canals, Secretario auxiliar..

I cipio be aoorao colocar un nuevo lar i Roseelló uara cerrar con pared y 1 L. relación de loe interesados en li 
PlIé/d/To^VvañM eldel^Xfd^^ zl.mb.e ea fioof Molí den B.tl., 8. enteró t.B.olón preolioed. y o.nilded que r»
Coartel dele Gai7rdleaivn y elde leoelle 61 Ayaalairiento de haberse reoaodedo peotivamente lee oorieeponde, ea cotto
Rooaboira esquina plaza del Convento. 8. darsnts I. ÚUma .emed. por^egnes so- sigue.

I acordó vender la lien, de la plazuela de I brantee 13 50 pesetae, Sa acordó » I voorik,nn inyO«an Tnn&‘ 
los nuevos abrevaderos y que se arregle el cuarto que se arregla en los bajos de la de Ino6
su piso. Se enteró el Ayuntamiento da Goneistonai mediante subasta que iend.á D. Juan B^nrssr. .
las circulares de la Comisión Mixta sobre logar •< ^míngo próx mo en . Consisto- A d. de d. D. Antonio Verd. .
ei juicio de exencionee y ae nombró ri.l á las 10 horas. Y se lev.nió I. sesión. ¿ de

I comisionado al Secretario de este Ayun- I Sesión ordinaria del dia 30.—Se aprobó I Al Procurador D. Antonio N co 
tamiento. Tratoae de la infancia de los I el acia de la última eeeión. Se aprebó el Ainnaia^ÁSres. Caldentey y Sr. Nadal referente al I extracto de los icaerdoe tomados por este I A P d A d
reconocimiento de derechos sobre leí I Ayuntamiento y Junta Municipal durante I • F/an0<g00 Felioé
aguas de la fuente de Santa Margarita que I el próximo pasado mes de Febrero, Be I ^e,AO1-<Arl ' ‘ P
alegan tener dichos Síes., y después de I concedió permiso á Francisco Forteza I 8 •
algún debate se acordó reclamarles los I Fuster pera reformar en casa oalie Nueva I ¿«.0.1 de id D Francisco 
datos y documentos que tengan en apoyo I n.° 77, oon sujeción ai plano presentado, I Qnr_a- * *
de su pretensión á fin de elevarlos á la I Se concedió permiso á Juan Obrador I 8a0 B|’ io de id D Antonio 
consulta de los Abogados D. José Sooias I Bordoy para llevar á efecto oiAri.s obras 'ore 1 d 'U’ A 
y D. Ramón Obrador que quedan desig- I en so casa en el caserío d*Gae Concos, I jnez'mnnirin.l de la Puablá 
nados, y para el caso deque estos señores I Se avtorJzó á D, Mateo Caldentey Sueu I QmniL
estén en discordia, se nombró á D, Miguel I para reformar su casa sita en I. exooloni. I 8eoiellljoqde id n Bartolomé
Rosatiló Alemafiy. Por el Concejal señor I de Can Alou, Igualmente se .morisó á Ai be ore .a no de id. U. Bartolomé
Perellóse entregó un oficio al Sr. Alcaide, I Francisca Jusama Víoens para reformar I • •
Se acordó que la Comisión de Obras exa- I la fechada de eu cata calle de Riera I n.iipat*^ 
mine las rasantes del nuevo paseo y calles I n? 25. Se aprobó la liquidación de la I Rafa»i Serm
contiguas. Y se levantó la sesión. I cobranza de los arbitrios municipales A íd* ”• rrkíobei

Sesión ordinaria del día 16.-8e aprobó I correspondiente .1 mes de Marzo eoinal. á Se retano de id. D. CriBtobB
el acta de la sesión anterior. Se aprobó U I Se aprobó la liquidación de la cobranza BiBa.Oíl‘del Juzgado de Ii»cá 
distribución de fondos hacha para el p«- I del primer trimeetre del arbitrio Peses y A1 jJosgauo ae me
sente mee. Se examinaron y aprobaron I Medidae. Se acordó reunir á todos los Registrador de la propiedad 
vedas cuentas de gastos de este Municipio, comerciantes y especuladores que lee Al joeé Fená ProPieae 
Ss enteró el Ayuntamiento de que se había I corresponde pagar el arbitrio Pesas y Archivero eclesiástico D. Pedro 
recaudado diez peeetas de la tierra sobran- I Medidas para enterarles de este obligación I Roneset

- - • ■ 1 • I á fin de evitarles perjaioios. Se eprobó la I A OOU«B‘' •
- • . . x u l I u . J । Ha i. Honand.n^a 1 Al Relator SecTet.rio que fné deros. Igualmente sa enteró de beberse I subasta del alquiler de la dependencia I Andiencl. D Pedro Aleo- 1 «O.ad.do 16-25 peBBlBB por .go.. dar.n- r.cien .rr.gl.d. en loa b.jo, de i. o... 88" ^odlencl. D. Redro Aloo

* * * Consistorial, quedando á Uvor de Anto- I * ‘ H . n nahrU1 Pe*nio Ferragii por valor de tiento veinti- A1 Oflolal de 8ala D* GabzW Fa“ 
cinco pesetas. 8e nombró al Secretario de I . n®8°L •
U1UU p ■ ■ . . .. , 6n I Al tesador repartidor D. Gebriel

que I Ferragni. .
se ha de celebrar para el examen y cen- I Al Canciller D. Jaime Ignacio Pe- 
sur a de l.s cuentes de gaetoe ceroel.rioe I ., „ 0• , o , *de este Partido. Sa enteró el Ayunt.mien- I Al Procurador D. Serien Vich. . - 
to de haberse reoibido aprobado el preen- I Y eu cumplimiento de lo

274'60
1*60 
0*75

103'75

0'75

2'62 
3'00

1'13

10*76

016

1'62

0'76 
1'76

3'00

0'76

4'36
a y u n t a mien t o  d e a l a y o r

Ensanche.— Aprobado por el Ayunta- .mifnlo el Proyecto, Plenos, Presapnestos te de 1. p sza.ia de los nuevo, «breved.- 
v apertura de une vía en la oelle Nueva • — r-n.im.nt. e. en.e.ó de h.berse 
(9 esta villa hasta empalmar oon la carre
tera general de Mahón á Cindadela y de- 
«ianación del punto ó terreno donde debe
ráConstruirse una Plaza de Abastos; que
dan expuestos en la Seotetatía muoioipal, 
ebrléndose información públíoa sobre los 
mismos, por término de treinta dial, dn- 
.ante los cueles serón oídos cuentos qnie-

u nhacrvacloned ó reoltmiclones _ . _
«“contra. El plazo empezará á contar el I acordó por unanimidad admiür lo. nuevo.

te la última aemana. Se acordó qae la 
Instancia de Francisca Jásame Vioem 
sobre reformar la fachada de en cesa calle

, I de Riera, pase á informe de ¡a Comisión 
de Obras. Se aprobó la cesión de un pan-
león y sepoltara en el Cementerio qne 
hace Jaime Vaqaer Caldentey ó favor de 
en hija Catalina Vaqaer Obrador. Se

I
OlüOO peB6IB8. Cy uviuwu »i oeuremrii 
este AyuniiiDieDio para ir é Munacor 
represeatacióü del minino á la Jante

7'66

175'06 

28'06 

íó'l0

3'18 
47-60
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-Ofendo el n*A0<»een»« edioto per» r p 
inseroióD «n el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
p ovi cia, y lo fi^mo en Palme á veint* 
u.yo d« m i novecientos quince. — Luis 
Centle, Secretario.

• . Núra. 1187
Do# Domingo Divar PeieUíegwt Preai- 

dente de la Audiencia provincial de 
Palma ■
Por la presante requisitoria se o!ta, 

líeme y empieza á Bartolomé Borré? 
Simonet, de veintisiete efios de edad, 
hiio de Bartolomé y de Fíancisca, casado, 
eepetero, natural de Alaré y vecino de 
Mehón, actualmente de ignorado ntrade* 
r0 procesado en cansa sobre ínjarias y 
amenazas é no agente de la Autoridad; 
pora que dentro del término de quince 
días é contar desde la inserción da ia 
rreeente en ia Gaceta de Madrid, se 
presente ante esta Audiencia é fin de 
lefialir nuevo día para la celebración del 
juicio orai de la espresada causa, bajo 
ipercibimienlo de ser declarado rebelde.

Fot tsnto; se encarge á las Autoridades 
é individuos de la policia judicial procedan 
é la busca y captura del referido procesa
do y conseguido lo conduzcan á la Pri
sión preventiva de Mehón á disposición 
de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á veintidós 
de Mayo de mil novecientos quince.— 
Domingo Diva?.—El Secretario, Luis Ca
ñáis.

Núm. 1195
Don Antonio Bergaií y Maig, Juei de 

primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad d< Palma, 
H*go saber. Qne por ante la Secretaría 

de D. Antonio Tomás pende procedimiento 
de apremio á instancia de D. Antonio 
Vidal y Saenz, de este vecindario, contra 
loe haredercs de D. Juan Sarra y S«rre de 
G*yeí8, que son su viuda D.M Co'oma 
Fiol y Vahesplr y D. Diego López Rod i- 
guez, usufructuarios, y D. Juan López 
del Ctaúllo, como propietario, vecinos ia 
primera de La Puebla y los otros dos de 
esta Capital, á fin de percibir su crédito, 
que asciende á veinte y oiaco mil pesetea, 
eaa intereses vencí los y no pagados y 
costas provenientes de cierta escritura 
pública de préstamo con hipoteca sobre la 
finca que á continuación se describe, por 
los tramites que la ley hipotecaria vigente, 
establees en su articulo cicaío treinta y 
uno.

Una finca rústica llamada Son Ba?ba, 
radtonda en el término de La Puebla, de 
extensión de setenta y seis hectáress 
setenta y una áreas y treinta y seis 
oentiáreas, ó Jo que fuere, parte rígadio y 
parte monte; confina: por el ÍJorts, coa el 
predio Son Vila; por el Este, con el c»- 
mino delsUyalets Veys y el predio La 
Torre; por Sur, con la torrentera, deno
minada La O urana y por Oeste, con el 
predio Es Mollnás y tierras de D. Barto
lomé Liabiéa; ia parte regadío tiene una 
Cabida da quinientas veinte y seis áreas 
iproximademente, y la de monte el resto 
de la extenaión total consigoada,

Y en cumplimiento de lo mandado en 
providencia de ayer, recaída á solicitud 
de la parte demandante, se saca de nuevo 
y por tercera vez ta descrita finca á públi
ca subasta eín sujetarse á tipo, por térmi
no de veinte días á contar desde la inser
ción del presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid; jus^ipracíada de común acuer
do en ciento cinco mil pesetas en dicho 
contrato de préstamo, bajólas condiciones 
«guiantes, el día dos de Julio próximo á 
las once en loa estrados de este Juzgado.

L* Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad correspondiente 
estarán de manifiesto en dicha 8aoretaiía; 
que se entenderá que todo iícitador acepta 
tomo bastante la titulación, y que las 
cargas ó gravámenes anteriores y ios 
preferentes, si ios hubiere al crédito de le 
parte aclora, continuarán subsistentes 
•uteouiéndose que el rematante los acepta 
? queda subí ogado en la responsabilidad 
de loe miemos, sm destinarse á su extin
ción, el precio dei remate.

2 .* Que iodue los postores deberán 
tooeignar en el Juzgado ó en el Estable- 

clmtanlo destinado al efecto, al diez cor 
ciento del tipo de la subasta para poder 
tomar parte en éste.

3 .a Que la parte aotora podra concu
rrir á Ja subasta y no necesitará consignar 
cantidad alguna para tomar parte en le 
lioitacióD; también estarán exceptuados de 
la coosigoación los acreedores á que se 
refiere le regla quinta del citado artículo 
ciento tre nta y nao.

A^uda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta el día doe de Julio 
próximo, á las once, en loe estrados del 
Juzgado, sitio y fecha seflalados para el 
remate, en la inteligencia de que la des
crita finca se adjudicará al que ofrezca 
melar ostaga sieuda legal, con sujeción 
á las condiciones anteriormente expresa
das.

Palma de Mallorca á veinte y doe de 
Mayo de mil novecientos quince.—Anto
nio Bergali,—Ante mí, P. L del Secreta 
rio, D. Antonio Tomás.—Francisco Búbí, 
oficial auxiliar.

Núm. 1189
D, Vicente Berra Tur, Juez Municipal 

de la ciudad d« Ibisa, provincia de las 
Baleares.
Hago saber: Que por el presente edic

to se cita á José Sala y Mati (a) Ribas, 
casado, propietario, mayor de edad, y ve
cino que fué de la parroquia de San José 
y caso de haber fallecido á sus herederos 
ó sucesores para que el día dos de Junio 
próximo y diez y seis horas del mismo, 
comparezcan en este T ibunal municipal, 
sito en la caüe de José Verdera, número 
trece, principal, á la celebración del juicio 
verbal que contra ellos ha instado José 
Prats y Ferror, vecino de San Antonio, 
sobre pago de quinientas pesetas, según 
lo tengo acordado por providencia del día 
de hoy, apercibiéndoles que de no verifi
carlo se seguirá el juicio en su rebeldía.

Ibiza diez y nueve de Mayo de mil no
vecientos quiootf.—Vicente Setra.—Por 
su mandado.—Fernando Palerm, Secreta
rlo.

Núm. 1190
Hago saber: qua en las díligaaoias de 

juicio verbal seguidas en este Juzgado á 
instancia de Matia Torree y Ventura, sol
tera, sin profesión especial, mayor de edad 
y de esta vecindad, contra Vlcante Riera 
y Ferrer, casado, cortante, también ma
yor de edad y de la misma vecindad, so
bre pago de trescientas veinticinco pese
tas, ha acordado sacar á la venta en pú
blica subasta las habitaciones siguientes:

Una da planta baja, con entresuelo in
terior, señalada con el número cinco an
tiguo, y nueve, moderno, de la calle de 
San Antonio, de esta ciudad, de cabida 
de veinte metros cuadrados; lindante por 
la derecha, entrando, con restantes habi
taciones del edificio denominado Can Ru* 
sel); por la izquierda, con el jardín de 
D. Vicente Goiarredona y Gaa; por la 
espalda, con ia calle del Rosario, y por el 
techo, con otra habitación del demandado 
Vicente Riera y Fecrer, que es ia que se 
describa a continuación.

Y un piso alto, con desvan y azotea, 
señalado con el número catorce de la ca
lle del Roaario, también de eeta ciudad, 
que tiene de cabida unos sesenta metros 
cuadrados. La azotea está situada sobre 
ei atea de una habitación que fué de Don 
Juan Ferrer y Tur y hermanos y liega 
hasta el límite de ia casa colindante, pro
piedad de D. Vicente Gotarredona y Gea. 
L nda por la derecha, entrando, con res
tantes habitaciones dei edificio nombrado 
Can Rusell, por la izquierda, con ídem, 
id. propiedad de Antonio Torres y Ribas 
por ia espalda, con ia c dle de San Anto
nio; y por el pavimento con la habitación 
de planta baja y entresuelo descritos en 
primer lugar.

La subasta se efectuará en los extrados 
de este Juzgado, cade de José Verdera, 
numero 13, anunciándola ei subalterno dei 
miemo, ei día dos de Junio próximo, á las 
quince horas, en un solo lote, bajo las 
condiciones siguientes;

No ss admitirá postara que no cubra 
las dos terceras partes de ia tasación, que 
es de dos mil doscientas pesetas.

Pata tomar parte en la subasta será 

necesario depositar previamente en la 
mesa del Juzgado ei diez por ciento por 
lo menos, del valor de ambas habits- 
clones.

Los gastos que se produzcan en la re
ferida subasta, serán de cuenta del rema
tante,

Loe títulos de propiedad de dichas ha
bitaciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, advirtiendo 
que los licitadores no podtáu exigir otros 
y deberán conformarse con ellos.

Ibiza diez y nueve de Mayo de mil no
vecientos quince,—Vicente Serta.—Por 
su mandado.—Fernando Palerm, Secreta
rio.

Núm. 1191
CEDULA DE REQUERIMIENTO

Por la presente se requiere á D. Ber
nardo, D.* Antouia, D? Rosario, D.a Ca
talina Canet y Bauzá y D.* Oatadna Vi
dal y Osa d, sus herederos, sucesores y 
causa-habientes, oaso de haber fallecido 
y loa que puedan ó pretendan tener direc
ta ó indirectamente, derechos sobre la de
pendencia denominada jabonería, propia 
de dichos demandados, a fin de que en el 
plazo de quinto dia, procedan ó tapiar las 
tres ventanas existentes en la pared de la 
indicada dependencia jabonería, que lin
da coa uu solar de ¡a propiedad de don 
Baltasar Marqués y quitar los doe caños 
ó desagüe de iae aguas pluviales que vier
ten desde ia azotea ó cubierta de dicha 
dependencia jabonería, sobre el solar de 
la propiedad de dicho Sr. Marqués, de 
modo que tales aguas pluviales no vier
tan directa ni indirectamente sobre el 
suelo piopiedad dei expresado D. Balta
sar Marqués, á que fueron condenados 
mediante sentencia de veinte y doe de 
Febrero del corriente año, bajo apercibi
miento de que, caso contrarío, se ejecu
tará á costa de dichos demandados; pues 
asi queda acordado, con esta fecha, á ins
tancia del actor, el repetido D. Baltasar 
Marqués y Fiol en ei juicio verbal que 
sigue contra los expresados demaudadoe.

Y á fin de que sirva de notificación en 
forma á los repetidos demandados, se ex
pide la presente cédula de requerimiento, 
en Palma á veinte y cuatro Mayo de mil 
novecientos quince.—Jaime Salvé, Se
cretarlo.

Núm. 1176
Don José M.a Sunyer y Gomia, Capitán 

de Corbeta de la Armada, Ayudante de 
Marina de Alcudia y Juez Instructor de 
un expediente que se instruye por 
hallazgo de unos narrlles de aceite de 
pescado realizado en el mar por el 
patrón y un tripulante dei laúd de pes
ca nombrado Antonia.
Hago saber; Que pesiando la referida 

embarcación eu la costa Norte de ia isla 
de Mallorca á Ultimos üe Febrero y pri
meros de Marzo del año actual, encontró 
su patrón y tripulante tres barriles en 
buen estado y otro averiado de aceite de 
pescado de unos cien kilos de peso cada 
uno y sin marca alguna,

Las personas que se crean dueñas del 
aceite reseñado, se presentarán en este 
Juzgado dentro del término de treinta 
días, contados desde la publicación de 
este edicto en ei Bo l h t in  Of ic ia l  de la 
provincia de Baleares, con ios documén- 
106 necesarios que acrediten eu derecho 
pués en otro caso y si no se preseotase 
reclamación alguna ai finalizar dicho 
plazo será entregado á su hallador.

Dado en Alcudia á diez y nueve del 
mes de Mayo de mil novecientos quince, 
—Ei Juez Insttuator, José M,* Sunyer,

Núm. 1142
REQUISITORIAS

Bonet Muntaner Simón, hijo de Juan 
\ y de Margarita, natural de Santafly (Ba- 
J leares), de estado soltera, de veintiún años 
I de adad, su estatura un metro seiscientos 
g ochenta milímetros, no citando más señas 
| particulares por no obrar en este Juzgado, 
| domiciliado últimamente en Santafly, pro- 
íi cesado por ia falta de concentración á 
Í Cuerpo; comparecerá en el término de 

treinta días contados desde la publicación 
de esta requisitoria en ei Bo l i t in  Of i -

3
DIAL de la Provincia y Gaceta de Madrid 
ante el Sr. Juez Instructor Dou Luis 
Fajardo primer Teniente del Escuadrón 
Cazadores de Menorca número dos de 
Guarnición en Mahón, Menorca, Baleares,

Dado en Mahón á seis de Mayo de mil 
noveoientoB quince.—Luis Fajardo.

Núm, 1144
Agustín Albarracin Simón, Marinero 

fogonero, natural de Cartagena, de estado 
soltero, profesión herrero, de 24 aflos de 
edad, domiciliado últimamente en se 
iguora, procesado por deserción; compa
recerá en término de treinta diae, ante el 
Juez lastruotor Teniente de Infantería de 
Mauna Don José María Lobo y Ristory 
quien le ligue causa por el supuesto 
delito de deserción á responder é los car
gos que le resulten,

Cartagena 15 de Mayo de 1915.—El 
Juez Instructor, José María Lobo,—Por 
su mandato.—El Secretario, José Lopéa,

Núm, 1159
Frau Colomsr Francisco, hijo de Jaime 

y de Antonia, naturni de Puigpuñentt 
provincia de Baleares, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veinte y dos aflos 
de edad, estatura un metro seiscientos 
sesenta milímetros, domiciliado última
mente en la capital de Santiago de Cuba, 
procesado por falta de incorporación á 
filas; comparecerá en término de sesenta 
días ante el primer Teniente Juez instruc
tor de Artillería Don Luis Sartorios Díaz 
de Mendoza, residente en Palma de Ma
llorca, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Palma 17 de Mayo de 1915.—Luis Sar- 
t orius,

Núm. 1130
CONTRIBUCION TERRITORIAL

4 .° trimestre 1914 y l.° semestre de 1915 
D, Pedro Bordoy Gomila, Agente Ejecu

tivo de la Zona de Manacor del que es 
arrendatario D. Bartolomé Mir Cala- 
fell,
Hago saber; Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en eeta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
presente edicto, para que pueda llegar á 
conocimiento de loe mismos que con fe
cha 12 de Mayo de 1915 he dictado la si
guiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado: —De conformidad con lo 
dispuesto en el art, 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en ei segundo grado de apremio y recar
go de 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación.

Notifiquese á ios mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; adviniéndoles que ds no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo 
de todoa sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecu
ción y se expedirán los oportunos man- 
damientod al Sr. Registrador de la pro
piedad del partido, para la anotación pre
ventiva de embargo.»

Hombres de los Oontribuyentes
Pe*U» .

Gabriela Riera Adrover, , 2‘09
Sebastian Bonet y Ferrer. , 2*03

Así, pueB, en cumpliTniento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3,0 y 4,0 del ar
ticulo 142 de la Inetruccíón de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente Edic
to eu ios puntos de costumbre, firmando 
el Sr. Alcalde ei duplicado de las cédulas 
de notificación son dos testigos designa
dos por el mismo para que surtan los opor
tunos efectos.

Felanílx 12 de Mayo de 1915.—El Re
caudador Ejecutivo, Pedro Bordoy,

M.C.D. 2022



Núm. 2629

Depositaría de fondos municipales de Santa María

QUEN1A del tercer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—CUíNTA d i OAJA 

Nú b . 2709 c
Depositaría de fondos municipales de Lluchmayor
O VENIA del tercer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior, , . . • . 
lagtesci en el kímeitrs de esta cuenta. ........ .

Cargo. , .............................
Data por pagos verificados en igual trimeitre................................  •

Extateucia en mi poder para el trimestre que ligue, . , , . .

SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po b o o n o e pt o s

966*73 
4958*22

5924*95
4804*06

1190'89

I1 PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d i CAJA
Exiitencia en mi poder en fin del trimeetre anterior . . . .
Ingieioi en el trimeetre de ella cuenta........................................

Cargo..............................................
I Data por pagos verifioadoe en igual trimeetre ......

I Exiitenda en mi poder para el trimeetre que ligue . . . .

SEGUNDA PARTE.—Ou in t a  po b o o n o u pt o s

INGRESOS

Propios.
Modteí.
impasses. ...•••«• 
.. ..............................................................
Initrucción pública. , . . . .
Onrrso^ióQ pública ...... 
Ex^aordloiarios....... 
Resaltas
Recursos légalas para cubrir el déficit
Reintegros. . ......................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia ...... 
Obras públicas.......................  
Corrección pública. . . . 
Montes;...................................  
Cargas..................................  •
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos. . . . • • 
Resultae

Data peseta»

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

» > •
» » »

1207*56 484*12 1691*68
» » •»
* » »
» » »
» 150*00 150*00

1322*40 » 1322*40
730*42 4324*10 5054*52

» • » »
3270*38 4958*22 8228*60

1328*53 1384*02 . 2712*55
» • »

36 00 » 36'00
145*00 » 145'00

» » »
229'60 200*00 429*50
426'80 » 426'80

> » »
» 8220*04 3220*04

59*17 » 69-17
78*65 » 78 65
» • »

2303*65 4804*06 7107*71

INGRESOS

Propioi. , । • । 
Montea . . . । 
Impoestos , । । 
Beneficencia, . e 
iMirucoión pública. 
Corrección pública , 
Exlraofdintdoe, . 
Reeultai . . . । 
Reeonoi legeiei pera 
Reintegro! , , । eabtir ei déficit.

Cargo pesetee. . .

PAGOS
Gsetoa del Ayuntamiento . . 
Policía de Seguridad , , . . 
Policía urbana y rural. , . . 
Inetrnoción pública. . . . . 
Beneficencia...................................  
Obras públicas....................... .....
Corrección pública.......................  
Montee. .........................................  
Cargas........................................  .
Obrai de nueva conitruoción. . 
Imprevistos e .......................  
Resultas.........................................

Data poeetae

‘2O177-94 
11607'09

81785-03
22813'14 |

8961*89'

Saldo del 
trimeetre aaterior

Operacionee 
en eete trimestre

TOTAL 
ie las operMioen

» 30'98 30*98
» » •

7727*27 1511*72 9238'99
» • 64*89 64'89
» » »
» * »
» • »

23689 81 » 23689'81
1245*12 10000*00 1124618

» > •
32662*20 11607*09 44263'^

2536*91 1833'50 4370'41
1302'00 1381*40 2683'40

114*00 2809*63 2923'63
» » »
» » »

3360*57 5287*32 8647*89
• 618*21 613'21

» •
5140*78 7639'78 12780*66

» 3151*30 3151*30
30*00 107*00 137*00

» » »
12484*26 22823*14 35307*40

nreoedeate cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla. 
Ea Sta. María á 2 Octubre 1914.— El Depositario. Monserrate Beetard.-Conforme. 

-El Secretado-Contador, Sebastián Oahfat.-V.e B.’-El Alcalde, José Meequida.

La precedente cuenta está conforme con lo qne resulta de ioi libros de ie Depositarle, 
En Lluohmeyor á 30 Seotiembre de 1914. E Daposiierío, Pedro A. Gareu.-Con

forme.—El Secretario-Contador, Guillermo Aolei.—V.e B.e—Ei Alcaide, Mojer.

íNúm. 2708
Depositaría de fondos municipales de Banyalbufar

OUENIA del tercer trimestre del año 1914 queriñde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu u n t a  d b c a j a 

I¿úm. 2710
Depositaría de fondos jnunicipales de Mahón
uVENIA deis tercer trimestre de 1914 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—ÜU1HTA DB CAJA

EKÍsisncia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . .
Ingreso! en el trimestre de esta cuenta..............................................

Qargo. ...............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre, .••••••

4353 00
1479*79

5832*79
1186*58

4646*21

■ Existencia on mi podar eo fin del trimeetre anteiiar . . . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , , . . . . . .

Cargo. . . ...................................
Data por pagos verificados en igual trimestre , ......

Existencie en mi poder para el trimestre que sigue . . . . .

SEGUNDA PARTE,—Od in t a  po b o o n o k pt o s

25668*14
60465*40

86133*54
67651‘UT

INGRESOS

Existencia sn mi poder paré el trimestre que ligue. . . . . .

SEGUNDA PARTE.—Cu bo t a  po b o o n o bpt o s

INGRESOS
' ■ Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
le las operaciones

Propios. , . । . • • • • . • » » »

Montes.............................................. । .

Impuestos •I • j

Beneficencia...................................

391*75 
5771*54

Instrucción pública . . . .
Corrección pública . . . • •
Extraordinarios. . . . • • 258*75 

5764*12
133*U0 

7*42Kasunas
RacuMoa legales para cubrir el déficit, 2656*50 1339*87 5995*87

Reintegros, ,....•• 
Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . .

8679*37 1479*79 10159*16

1295*50 660*08 1855*68
Policía,de Seguridad , , . . 
Policía urbana y rural. . . • 1477*87

¿•00 1515'87
Instrucción pública. , . . . »

30*00 30*00
Obras públicas....................... ......
Corrección pública........................

• a
a •
• •

514*10 
»

227*01 
»

741*11 
0 
»

Montes. .........................................
Cargas...........................   • • •
Obras de nueva construcción .

• • 671*20 
»

367*70

331'49 
»
»

1002*69 
0

367*70
Imprevistos. .................................. >
..........................................................

Data pesetas.
■ 1

• • 4326*37 1186*58 5512*95

' r^nrocedente cuente eatá conforme con lo que resulta de los libros ds la üeposiiana. 
k ™ R.nv.lbahr 4 17 Octubre 1914.-E1 Depositario, Fr.noi.oo Alb.rtl.-Cooforme. Ooniídor, B.rlolomé N.d.l,-V,-B’-Ei AIo.M., J»n AHtatti.

Propio!,  ................................... i •
Montee................................   • • • *
Impneetoe • • •
Beneficencia........................................  *
Initrucción pública
Corrección pública 
Extraordinario!.............................. . .
.. .................................................. ..... • • 
Reonreoe legales para cubrir el déficit. 
Reintegres. . . ...................................

Qarge peeetae. . .

PAGOS
Gaiioi del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . . . 
Policía urbana y rural, . , 
Instrucción pública. ,. . • 
....................................................  
Obras pública!.......................  
Corrección público. . , . 
Montes.
.. ..................................................  
Obras da nueva conatrucción 
Imprevistos....................... .....
Resulta!...................................

Data peeeia*. .

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las opsradw®

872'63 470*34 1342'91
» » .»

44087*89 18037*85 62075'M
i » »
» > »
» » >

318*10 3124*92 3443*02
201*41 » 201*41

81253*85 38832'79 120086 64
» » >

126683'88 60465'40 187149^8.

32075*18 17195*29 49270*42
6226*70 2980*65 8206'86

22232'90 11643*92 33876^8
4419*94 3346*71 7765-66
6027*99 3846*06 9873*06
9411*28 16469*60 25880*88

» » » -
» » »

20191*77 11492*61 31684'88
> » »

1431*03 678*23 2109*26
» » » ,

101015*74 67651*07 -168665^

L. preoed.ot. on.ot. Mlí oonforme oo« lo qa. ««olta d. lo. libro, e I. Dopo.li»* 
Fn Mahón á 30 de Septiembre de 1914. -El Depositarlo, Francisco Bosch.—Con 

form..-Ei contador, Loo.. Crrm..- V.« B.--E! Alo.ld., Jn.n d. Vid.l,
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